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VISTO:

El lnforme Tócn¡co Logel N' 109-202íCOVIOI9€ENARES/MINSA, de fecha 06 de
dic¡embre de 2021, emitido por la D¡rección de Programación, la Direcc¡ón de Almacén y
Distribución, la D¡rección de Adquisiciones y la Of¡cina de As€soría Legal; y

CONSIDERANOO:

Que, el artÍculo 7 de la Constituc¡ón Polft¡ca del Peú establece que todos tien€n
derecho a la protocc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asf como, el
deber de contribuir a su promoción y defensa;

Oue, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 06 de diciembre de 2020, dispone en el literal b)
del numeral 61.1 de su artículo 6l que, en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
Fiscal 2021 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos
cincuenla m¡llones y 00/100 soles), en la fuente de financ¡am¡ento Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, para que, a través del Centro Necional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Un¡dad Ejecutora 001 Adm¡n¡slración Central del
Min¡sterio de Salud, se adquiera equipos de protección personal - EPP, medicam€ntos, otros
insumos médicos y oxígeno med¡cinal para atender la emergencia san¡taria por la COVID-19;

resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectú€n en forma oporluna y baio las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplim¡ento de los fines públ¡cos;
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Oue, mediante Resolución M¡n¡sterial N' 1075-2020/M|NSA, del 28 de diciembre de
2020, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos conespond¡ente al año
fiscal 2021 del Pliego 0'11 : Ministerio de Salud;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Docreto Supremo N' 082-201g-EF (en adelante la
Ley), ref¡ere que su finalidad es establecer normas orientadas a max¡m¡zar el valor de los\'r\/ ursos públ¡cos que se invierlen y a promover la actuación baio el enfoque de gestión por
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Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-54 publicado en el Diarío Oficial "El

Peruano" el 1l de mar¿o de 2020, se daclaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dfas calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-19, la que fue pbnogada med¡ante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 025-2021-SA;
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Oue, a través del Memorando N" 020-2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 02 de
agosto de 2021, que contiene el requerimiento para la adqu¡sición de equipos de protección
personal y medicamentos para hospitalización, en el marco dsl tratemiento para el COVID-19;

Oue, medianle lndagación de Mercado N" 064-2021-EEM-CADQD-CENARESiMINSA,
de fecha 15 de setiembre de 2021, y a part¡r de lo señalado en el Formato de Cuadro
Comparat¡vo anexo a ésle, la Unidad de lnvesügación da Mercado de la D¡recc¡ón de
Adquisic¡ones, determ¡na el valor estimado de la contratación, según el siguiente detalle:
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Oue, modiante Certificación de Crédito Presupuesl,ario N' 002936-2021 (SIAF 2580)
emit¡da por la D¡recc¡ón de Planeamiento, Presupuesto y Modemización, se otorgan loE
recursos necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de
Crádito, para realizar le contratación antes indicada;

Que, m€diante coneo electrónico de feche 23 de setiembre de 2021, la Un¡dad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adqu¡siciones remite a la empr€sa DROGUERIA
INVERSIONES JPS S.A.C., la Orden de Compra N' 001306-2021, por el monto de
S/ 64,235.80 (Sesenta y cuatro mil doscientos treinte y cinco y 80/100 soles) induido IGV
para la adquisición del medicsmento Furosemida 20 mg/ml lny 2 ml;

Que, con fecha 30 de setiembre da 2021,|a empresa DROGUERIA INVERSIONES
JPS S.A.C., de acuerdo a la Gufa de Remisión 0002 N' 0006275 y el Acta de Verificacón
Cuali - Cuant¡tativa, realiza la entrega de los b¡6n6s correspond¡€ntes a la Orden de Compra
N" 01306-2021 ;

Oue, mediante Memorando N" 2740-2021-OG-CENARES/M|NSA, do fecfta 06 de
diciembre de 2021 , la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de
contratación de la Contratación Directa, bajo el supuesto de s¡tuación de emergencia por
acontecimiento catastrófim, destinada a le "Adquisición de Medicamentos para
Hosp¡tal¡zación y Unidad de Cuidados ,nfensiyos en el mar@ del lratamiento para ol COVIO-
19-Furosemida 20 mg lny 2 ml - 1306.OC", y se prBc¡s8 que dicha contratsción se oncuentra
incluida en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2021 del CENARES con el
número de referencia 626;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 109-2021-COV|D19-CENARES/Ií|NSA, de
fecha 06 de d¡ciembre de 2021, se sustenta 6l trám¡te de regularzación de la contratación
d¡recta bajo el supuesto de sltueción d€ smergenc¡a derivada de acontecim¡entos
catastrófcos, destinada a la "Adquisición de ful€dicamentos pa'a Hospitalización y Unidad de
Cuidados ,ntonsivos en el marco del tratamiento pa'a el COV|D-19-Furosemida 20 mg lny 2
ml - 1306.OC", por el monto total de S/ 64,235.80 (S€senta y cuatro mil doscientos treinta y
cinco y 80/100 soles) incluido IGV el mismo qua venos el dfa 09 de dic¡embre de 2021, por lo
que se encuentra dontro del plazo contemplado en la normativa que regula la presente
contratación;

Que, de conformidad con lo establecido 6n ol literal b) d€l numeral 27.1 del a culo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, las entidades pueden contratar directamente con un det€rminado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de aconlecimientos
cstastróf¡cos, situaciones que afecten la dofensa o seguridad nacional, situac¡ones que
supongan el grave peligro de que ocura alguno de los supuestos anteriores, o de una
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emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud:

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la c¡tada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modiñcalorias establece respecto a la causal de
s¡tuac¡ón de emergencia que "(...) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manen
inmediata /os órbnes, sarvicios en general, consultorias u obras, estrictamente nocosaños,
tanto para prevenir /os efecfos dal evento próximo a producirse, como pan dtender los
requerimienlos generados como consocuenc¡a dirccta del evento producido, sln suTbfarse a
Ios reguisitos formdles de ld prasente notma. Como máx¡mo, dentro del plazo de veinte (20)
días hábiles s,gtuienfes de efectuada la entrega del bien, o la primerc entrega en el caso de
sumrn,sr/os o desde su instalac¡ón y puesta en funcionamiento en €, caso de b¡enes bajo la
modal¡dad de llave en mano, o del inicio de la prostación del seryicio, o del inich de la
ejecución de la obra, la Entidad regulañza aquella documentación refer¡da a las actuacionas
preparatorias, ol informe o los info/7¡,es que contianen €, sustenfo técnico legal de la
Contratación Dhecta, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl como el cont¡sto y sus
regursíos que, a la fecha de la contnlación, no haya sido elaborada, aprcbada o suscífa,
según conesponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE bs informes
y la resolución o acuerdos antes mencionados. Pdrd la regularización de la garantla, el plazo
puede ampliarce por diez (10) dlas adicbnales (...)";

Que, med¡ante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
rientac¡ones de la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de

contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Superv¡sor de
las Conlrataciones del Estado sefula que: "(...) el brote del Coronav¡rus (COVID-lg),
calilicado como pandemie por la Organización Mundial de la Salud, y que ha justiñcado que el
enle rector en salud declare med¡anle Oecreto Supremo N' 008-2020-5A el estado de
emergenc¡a sanitaria a nivel nacional, consütuye un aconlecimiento catastróf¡co a los efectos
de la normat¡ve de contrataclones del Estado, que habilita la apl¡cación de la causal de
contratac¡ón d¡recta por situación de emergencia, facultando a las Entidades a contratar deI manera inmed¡ata, en el marco de sus compeloncias, los bienes, servic¡os y obras necesarios

.'para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido
(... )':

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N' 012-2021, prec¡sa que
s recursos as¡gnados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del
ículo 61 de la Ley No 31084, son eiecutados a través del Centro Nacional de
astecimientos de Recursos Estralégicos de Salud, para la adquis¡c¡ón de equipos de

protección personal, medicamentos, otros insumos médicos, asf como, otros bienes y
serv icios v¡nculados para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19 a nivel nacional, y

n orientados a garant¡zar el abastecimiento oportuno en favor de Organismos Públicos

hl

critos al MINSA y de los establecimienlos de salud de los Gobiemos Regionales;
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Que, el numeral 3.4 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N'012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 3.1 del artículo 3 del referido Oecreto de Urge.ncia,
que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del atlículo 27 del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Oecreto
Supremo No 082-20'1g-EF, y del artículo 100 de su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 344-2018-EF y sus modiñcatorias, se regularizan en un plazo máximo de
cuarenta y cinco (45) dias hábiles, cuyo inlclo se computa de acuerdo a lo previsto en el citado
Reglam€nto;

Que, de otro lado, el numeral 10 1 .1 del artículo I 0l del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias,
señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situación de
emergencia es ¡ndelegable;

Que, asimismo, el numeral 101 .2 del alículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modif¡catorias,
establece que la resolución del 'l'itular de la Entidad que apruebe la contratación d¡recta,
requiere obligatoriament€ del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la,ustificación de la necesidad y procedencia de la contratación
d¡recta;

Que, en d¡cho conlexlo, y dada la justificac¡ón expuesta, se configura el supuesto de
conlratación directa por la causal de s¡tuación de emergencia dorivada de acontecimientos
cataslróficos, para lo cual, la contratac¡ón efectuada debe ser regularizada conforme a lo
previsto en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de 18 Oirección de Adquisiciones, de la Dirección de Programación, de
la Dirección de Almaeán y Oistribuc¡ón y de la Oficina de Asesorfa L6gal:

Oe conformidad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones dBl Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 3¡14-2018-EF y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'
008-2017§A que aprobó al Reglamento de Organización y Funciones del M¡nisterio de Salud,
modificado por el Oecroto Supremo N'011-2017-SA, la Resolución Ministerial N" 1095-2021-
MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la Resolución Ministerial
N' 907-2021/MINSA, mediante la cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- Aprobar la contretación directa por la causal de situación de
emergenc¡a d6rivada d€ acontec¡m¡entos catastróllcos ga? la "Adquis¡ción de Medicamentos
pan Hospitalización y Unidad de Cuidados lntensivos en el marco del tratamiento para el
COVID-Ig-Furosemida 20 mg lny 2 ml - 1306.OC", con cargo a la Fuente de Financiamiento:
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, conforme al detalle que se indica en el Anexo
adjunto, que foma parte integrants de la presente Rosolución.

ARTICULO 2'.. Disponer que la D¡recc¡ón de Adquisiciones efectúe la publicación de
la presente Resolución D¡recloral, asl como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establec¡do en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquen los plazos de Biecución de la contratación, a efectos que pu€dan advert¡r retrasos
injustificados qu€ determinen la apl¡cación de penalidades en el marco de lo establecido en el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

Regrsfrese y co mu nlquese.
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